
«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de oatoroe de enero 
de mil novecientos ochenta y uno y de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro de don Luis Regidor 
Moreno, con el porcentaje del noventa por ciento que le seré 
abonado con efectos de uno de abril de mil novecientos seten
ta y ocho, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7186 ORDEN 111/00384/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispoone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan de la Asunción Correa, 
Carabinero, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan de la Asun
ción Correa, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ©i Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 5 de febrero y de 4 de noviembre 
de 1981, se ha diotado sentencia con fecha 3 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan de la Asunción Correa contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de. cinco de febrero y de cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiró dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular v anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho de] recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaj del novnta por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en oo6tas a la 
Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 "y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo Sr Teniente Generad Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7187 ORDEN 111/00385/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octu
bre de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santiago Antón Serrano, Guar
dia de la Escolta Presidencial, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ente partes, de una, como demandante, don Santiago Antón Se
rrano. quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado c'el Estado', contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de abril y de 24 do septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Santiago Antón Serrano, contra acuerdos del Consejo Supremo

de Justicia Militar de treinta e abril y de veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Real Decreto-Ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le éfectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa, por ciento sobre 
la base correspondiente,, con efectos desde el uno de abril de 
mil novecientos setenta y ocho, y con especial condena en costés 
a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial.del Estado” e Insertará en la ''Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciemos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Exorno. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7188 ORDEN 111/00386/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-odmi- 
nistrativo interpuesto por don José Quevedo Fer
nández, Auxiliar segundo Aeronáutica Naval, re
tirado.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia arate la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Quevedo 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de junio y de 21 de octubre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Quevedo Fernández, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diecisiete de junio y veintiuno de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro, con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ’o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.‘ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo,-dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario generad 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7189 ORDEN 111/00387/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Cosme Rodas Sáez, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En ©1 recurso contencioso-administrativo seguido 
en tínica instanacia ante la Sala Quinfa de! Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante; don Cosme Rodas Sáoz, 
quien postula por. sí mismo, y de otra, como demandada la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos del Conseio Supremo de Justicia 
Militar de 14 de abril y 29 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de noviembre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:



6930 9 marzo 1983 BOE.—Núm. 58

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Cosme Bodas Sáez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de catorce de abril y de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
dé pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la 
Administración.

Así po esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de] Estado”e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás!

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7190 ORDEN 111/00388/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Gorjón 
Sánchez, Guardia de la Escolta Presidencial, reti
rado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
©n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gorjón 
Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, coirto demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Ahogado del Estado, contra acuerdos el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 17 de junio y de 1)1 de noviembre de 1961, 
®e ha dictado sentencia con fecha 16 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Gorjón Sánchez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecisiete de junio y de once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho de! 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7191 ORDEN 111/00389/1983, 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Rodríguez Arata, 
Capitán de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ente partes, de una, como demandante, con Antonio Rodríguez 
Arata, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi 
cia Militar de 18 de enero de 1980 y de 13 de mayo de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 do noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Antonio Rodríguez Arata contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y de trece de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Reail Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efectos 
desde el uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y con 
especial condena en costes a la Administración demandada 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicienfbre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d eDefensa número 
54D982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario generad 

para Asuntos de Persona) y Acción Social, Federico Michavila 
Paílarés.

Excmo. Sr.. Teniente Generad, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

7192 ORDEN 111/00409/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Federico Linares Fer
nández de Mora, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Federico Linares 
Fernández de Mora, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
perno de Justicia Militar de 19 de abril de 1979 y de 25 de 
noviembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
noviembre de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Federico Linares Fernández de Mora, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y nueve y de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de primero de abril de mil nove
cientos setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que so-publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-A dmmistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de-16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paílarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7193 ORDEN 111/0410/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marciano García Gó
mez, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Marciano García 
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida ñor el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre 
de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:


